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BOLETIIV S E VENTAS 
DE BIENES NACIONALES «SD®^¿ÍÍ¿, 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

RELACIÓN de los espedientes de censos que con arreglo á la ley de 11 de Marzo 
de 1859, han sido aprobados por la Jünla de Ventas de esta prorincia en se
sión de 22 de Abril de 1871, y que con espresion de los censatarios que los 
han redimido, corporación á quien se pagaban, réditos anuales é importe dé 
su capitalización, es como sigue. 

NOMBRES 
de los redioaeiiles. Vecindad. 

í).* Francisca Brieva 
1) José Jimeno. . . 

Juan Morcillo,. . . 
Ensebio Ferüaodez. 
Pablo Uamos . . . 
Ambrosio López.. . 

Soda . . 
Sauquillo. 

Miño. . . . 
Aldehuelas. 
Alcuviüa. . 
Muriel. . . 

Réditos anuales. 
Corporación 

á quien se salisfacían. 

C L E R O . 

1 pesetas 50 céntimos.. . 
3 fanegas 6 celemines co

mún y 4 fanegas cebada. 
3 pesetas 84 céntimos.. . 
4 pesetas 50 céntimos.. . 
13 pesetas 75 céolimos. . 
7 pesetas 50 cént imos. . . 

Cabildo colegial de Soria. 

Claras de Soria. . . . 
Capellanía del Castillo. . 
Curato del mismo. . . 
Claras de Almazán. . . 
Curato de Muriel. .. . 

Imperte 
d é l a 

capitaliza
ción. 

Pets. céts 

93 75 

900 n 
48 • 
56 25 

171 88 
93 75 

Por disposición del Sr. Jefe de ía Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 2 7 de Mayo de 
1 8 7 1 , que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, anta los Sres* Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno, y en el mismo dia y hora en las vi
llas del Burgo de Osma y Almazán, por 
radicar las fincas en dichos partidos. 

Diócesis de Osma, 

Rústicas. ~~ Menor cuaníia. — Partido del 
Burgo de Osma. 

CLERO. 

Memoria de Animas de Modamto. 

INátnero 967. del inventario y 1.079 del d<> 



3 
permii lacíon . t=Üaa heredad compaesla de 
9 pe lasos de tierra de labor, sitos eo te'rmi-
no de Qainlüna* de Gormáz, procedentes de 
la Memom de Animas de Modamio, de se
gunda y tercera ca luM; coa t.us linderos co
nocidos, según manifiesta la certificación pe
ricial unida al espediente, y miden en junto 
una fanega, uu celemin y un cuartillo de 
márco nacional, equivalentes á 71 áreas y 
26 cenliáreas. Se ha fijado en dicho Quinta
na anuncio para la subasta de está-finca, que 
ha sido deslindada por el perito D. Francisco 
Valvt-rde, lasada por D. ISigo P aza en ^09 
pesetas, capitalizada por la renta anual de 
12 pesetas 50 céntimos graduada por los pe
ritos, en 281 pesetas 25 céntimos, tipo para 
la subasta. 

Iglesia de Quintanas de Gormáz. 

Numero 2.030 del inventario y 9 í 5 del de 
permutación.:=Otra heredad compuesta de 6 
pedazos de tierra de segunda y tercera cali
dad, sitos en término de Quintanas, de la 
procedencia indicada, que lleva en renta Juan 
Izquierdo, por la anual de 10 pesetas 62 
céntimos; con sus linderos conocidos, según 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto una fanega y 6 celemines de 
márco nacional, equivalentes á 92 áreas y 94 
centiáreas. Ha sido deslindada y tasada pol
los mismos peritos en 123 pesetas, capitaii-
iada por la espresada renta en 238 pesetas 
95 céntimos, tipo. 

Curato de Quintanas de Gormáz. 

Virj tn del Remedio. 

Número 2.748 del inventario y 1.075 del 
de permutacion.srOtra heredad en 2 peda
zos de tierra de labor, sitos en término de 
Ganicera, de la indicada procedencia; con sus 
linderos conocidos, según certificación pericial 
unida a! espediente, y miden en jUnto una 
fanega y 2 celemines de márco nacional, equi
valentes á 64 áreas 90 centiáreas. Se ha fi
jado en dicho Ganicera anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Ramón .Moreno» tasada por 
D . Iñigo Plaza en 25 pesetas, capitalizada 
por la renta anual de una peseta 50 céntimos 
graduada por los peritos, en 33 pesetas 75 
eéntirnos, .tipo. 

Número 554 del inventario y 392 del de 
permutación.—Otra heredad compue&ta de 
28 pedazos de tierra de abor y 2 viñas, s i 
tos los 25 en dicho Quintanas y 5 en el de 
Gormáz, de la procedencia mencionada, de 
primera, segunda y tercera calidad; de linde
ros conocidos y notorios, según certificación 
pericial unida al espediente, y miden en junto 
12 fanegas, 6 celemines y un cuartillo de 
márco nacional, equivalentes a 7 hectáreas, 
96 áreas y 67 centiáreas. Se ha fijado en di
chos dos pueblos anuncio para la subasta de 

| esti finca, que ha sido deslindada por don 
Francisco Valverde, tasada por el múrno pe
rito que las anteriores en 752 pesetas, capi
talizada por la renta anual de 45 pesetas 
graduada por los peritos, en 1.012 pesetas 
25 céntimos, tipo. 

Memoria del Santissimo de Sauquillo. 

Número 2.746 del inventario y 1.432 del 
de iifírmutacion^í^O ra heredad compuesta 
ú-.i 7 pedazos de tierra de labor de segunda 
y tercera calidad, silos en término de Satt-

1 quiilo de Paredes, de U indica la procedencia; 
| con sus lindero» conocidos, según c e r t i f i c a 

ción pericial unida al espediente: su cabida 
en junto 4 fanegas, 6 celemines y 2 cuarti
llos de marco nacional, equivalentes á 2 hec
táreas, 9! áreas y 80 cenliáreas. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta fine», que ha sido deslindada por el prác
tico Vicente Pascua!, tasada por D. Iñigo 
Plaza en 265 pesetas, capitalizada por la 
renta anual de 18 pesetas graduada por los 
mismos, en 360 pesetas, tipo. 

Obra pia de Zarzuela. 

Número 2.747 del inventario y 1.433 del 
de permutac ión .=Otra heredad compuesta 
de 35 pedazos de tierra de labor y 5 prados, 
sitos en término de Sauquillo de Paredes, de 
la procedencia indicada, de primera, segunda 
y tercera calidad; de linderos conocidos y no
torios, según pormenor demuestra la certifi
cación pericial que corre unida al espediente; 
su cabida en junto 18 fanegas y 8 celemines 



de marco nacionál, equivalentes á 12 h e c t á - | misinos peritos en 161 pesetas 65 céntimos, 
reas y 91 áreas. Se h j fijado en dicho Sau« | capilaliaada por la renta anual de 9 pesetas 
qui lo anuncio par¿ la subiMa de esU finca, 
que ha si ío deslindada y tasada por los mis
mos peritos en 1.849 pesetas, capitalizada por 
la renta anual de 7 5 pesetas 50 céorímos 
graduada por los peritos, en 1.698 pesetas 
75 ce'ntimos, tipo. 

25 céntimos graduada por los mismos, eo 
^08 pesetas 13 céntimos; tipo. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Capellanía de Jnimas de Soliedra. 

Número 2.749 del inventario y 1.076 del 
de permutación.=:Una heredad compuesta de 
40 pedazos de tierra v un prado, sitos los 38 
en termino de Solie<lra, 2 en el de Momhlona 
y uno en ei de Valdemora, de la proceden
cia indicada: su terreno de primera, segunda 
y tercera calidad; de linderos conocidos, según 
cenificacion pericial unida al espediente: su 
cabida en junto 23 fanegas, 10 celemines y 
dos cuartillos de marco nacional, equivalentes 
á 15 hectáreas, 38 áreas y 63 cent ¡a reas. Se 
ha fijado en dichos pueblos anuncio para la 
subasta de esta fine», que ha sido deslindada 
por el práctico Froilan Borque, tasada por 
D . Iñigo Plaia en 1.161 pesetas 25 céntimos, 
capitalizada por la renta anual de 6.9 pesetas 
75 céntimos graduada por los mismos, en 
1.569 pesetas 38 céntimos, tipo. 

Memoria del Señor. 

Número 2.750 del inventario y 1.077 del 
de pertnutacion.=Otra heredad compuesta 
de 8 pedazos de tierra, silos en término de 
Soliedra, de la mencionada procedencia; con 
sus linderos conocidos, según manifiesta la 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 2 fanegas y 6 celemines de 
IDáreo nacional, equivalentes á una hectárea, 
61 áreas y 32 centiáreas. Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y lasada por los 

B E N E F I C E N C I A . 

Hospilal de Berlanga 

Número 130 del inventar io .—Üna here-
dad.compuesta de 11 pedazos de tierra y u n 
herrenal, sitos en término de Fuentelpuerco, 
procedentes del Hospital de Berlanga; coa 
sus linderos conocidos, según certificación pe
ricial unida al espediente: su cabida en junto 
4 fanegas y 2 celemines de márco uaciona), 
equivalentes á 2 hectáreas, 69 áreas y 42 cen
tiáreas: so terreno de primera, segunda y 
tercera calidad. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico D. Pedro Y u -
bero, tasada por el mismo perito que ia ante
rior en 421 pesetas 25 céntimos, capitalizada 
por la renta anual de 25 pesetas 33 céntimos 
graduada por los mismos, en 569 pesetas 93 
céntimos, tipo» 

ADVERTENCIA, 

Por orden de laí Admiais-
tracion económica de esta 
provincia, se suspende la su
basta de la finca núm. 1.816 
del inventario» titulada los 
Sorteos, sita en término de 
Herreros, anunciada para el 
dia 3 del próximo Mayo. 



A D V E R T E N C I A S . 

Í-* No se adnoitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligaciou de que el remátame ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y ios reaanles ron 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en tos quince 

6.a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios caus&cics por los ñgenfts 
de la Administración, é independiente de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra Jos culpí)bU\<«. 

7.8 Las r e c b m a r í o n e s que ccn arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de MSTO 
de 1855, deben dirigirse á !a Administración 
antes de entablar en los Juzgsdüh de prime
ra instancia demanda ronira las íinres ena
jenadas por el Eítado, deberán incoarse en el 
preciso término de los seis meses inmedials-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios laí- í icnones de própiédád ode 
o5ros deretbos reales jobre las fu cas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion a la Administracicn; 

8.a Los derechos de expedienta hasta la to-plazos y catorce anos que previene el art ícu- . 
lo 6 . ° de la ley de I.0 de Mayo de 1855^ y ] ma de posesión, serán decuenfa del rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que el 9.a £ n las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que antici- | lado, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer i la fianza prevenida por Instrucción, 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 10. Por el art. 3 . ° del decreto del Go-
pública consolidada ó diferida, conforme á lo j bierno provisional fecha S3 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley.» últ imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte^' te dia 2 4 , se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, o lo que es lo mismo, duran- lor nominal de los bonos del emprést i to de 
te diez y nueve años. A Jos compradores que I ^00 millones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará j cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! j de las leyes vigentes de desamortización, 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- Lo que se anuncia al público para cono' 
ñor de lo que se dispone en las Instruccio- l cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. j a adquis ic ión d é l a s expresadas fincas. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes j 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las ¿ o c a s de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará corno poseedor, para los efectos de 
este artículo* 

NOTÁÍ). 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusa l én ; los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos d corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula 
de su fundac ión , á excepc ión de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 26 de Abril de 1871.=EI Comisio-
nado principal de Ventas, ñaman Gil Rubio. 

S ü l U A ; = l m p . de D. Benito P«£ia Guerra. 


